1.- ¿Se debe postular a toda las líneas de productos?
Si, podrán participar de esta licitación los proveedores que oferten el 100% de los productos que indica la Oferta económica,  Anexo n°3.

“Se evaluará solo a los oferentes que presenten la cotización por el 100% de los productos solicitados en el Anexo N° 3, de lo contrario la oferta se declarará inadmisible”.
2.- En cuanto a los dispensadores, ¿Cuál es la cantidad de estas? Ya sea por jardín o total.

La cantidad es variable, sin embargo, podemos entregar el dato o la información del año 2019, los dispensadores instalados fueron: dispensador de jabón jabón 92 unidades, dispensador de toalla de papel 66 unidades y dispensadores de papel higiénico 5 unidades.
3.- En cuanto a la entrega, ¿esta es una sola entrega o es una entrega parcializada a los diferentes establecimientos?
La entrega será parcializada, en el Anexo n°4 se indican las direcciones de cada establecimiento. Los pedidos podrán ser mensuales, bimensuales, trimestrales o según las necesidad y requerimiento de cada establecimiento.

 “Los pedidos  podrán ser mensuales, trimestrales o según la necesidad y requerimiento de cada establecimiento”
4.- De acuerdo al punto VIII de las bases administrativas, Recepción y Apertura de ofertas: ¿los sobres pueden ser entregados vía Chilexpress?

Si, se aceptaran ofertas entregadas por valija-Chilexpress, siempre y cuando estas se recepcionen el día y horario indicado en las bases administrativas, sólo se recepcionaran documentos legales y administrativos señalados en las bases administrativas.
5.-De acuerdo al Punto 1. Evaluación de aspectos técnicos en las bases administrativas que indican que se debe cotizar el 100% de los productos licitados:

A) En el caso de las mascarillas que se encuentran agotadas a nivel de mercado, no es posible cotizar. ¿Que se haría en ese caso?

Se solicita cotizar el 100% de los productos, es decir, entregarnos un precio de venta, independiente de la disponibilidad del producto.
B) ¿Los Gorros desechables pueden ser en bolsa de 100 unidades, ya que piden caja y cuál es la cantidad?

Puede ser caja o bolsa que contenga 100 unidades de gorros desechables.
6.- De acuerdo al punto XVII. Atrasos y sanciones: Referente a la multa después de los 15 días del 50% ¿es posible bajar y/o eliminar ese monto debido a que es muy alto para el rubro que se maneja?
La multa que se cobrara es del 50% del valor neto de los artículos no entregados. No es posible bajar y/o eliminar la multa.

El atraso máximo será de  15  días hábiles, después de los cuales el contrato podrá ser dejado sin efecto por Fundación Integra respecto de los bienes no entregados. Sin perjuicio de lo anterior, transcurridos los 15  días hábiles de atraso señalados, Integra podrá aplicar también una multa, a título de cláusula penal, equivalente al 50% del valor neto de los artículos no entregados. 

7.- Si por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, no es posible para PRISA entregar al cliente en  alguno de sus centros de costos  la mercadería, sea porque el transportista intentó entregar la misma y no se le recibió, sea  porque el cliente estaba imposibilitado para hacerlo, o sea porque   PRISA S.A. se entera  por cualquier medio que el cliente está imposibilitado para recibirla,  por lo anterior se realizará  una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita , sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías ?

 Se evaluará la situación de acuerdo a la contingencia nacional, aplicando los conceptos jurídicos de caso fortuito o fuerza mayor.
8.- Si tenemos un quiebre de stock, en donde podamos demostrar que el mismo ocurrió porque nuestros proveedores, se vieron imposibilitados a realizar las entregas de sus productos a nuestras bodegas por circunstancias de orden público, o de cualquier índole a nivel local o nacional, el ejecutivo de PRISA S.A realizará una reprogramación para el día pertinente o cuando el orden público lo permita, sin que se cursen multas por atraso en la entrega de mercaderías?

En este caso debemos diferenciar la causa de la no entrega del producto, si es por caso fortuito o fuerza mayor se validará y no se aplicarán multas, sin embargo, por otros motivos distintos a caso fortuito o fuerza mayor, los plazos y multas asociadas serán las definidas en las bases administrativas. 
9.- De acuerdo a las bases Técnicas referente al anexo 3 ¿se pueden presentar marcas alternativas de buena claridad que cumplan la misma función?
Para los productos: detergente, guantes de látex, jabón líquido, pañuelos desechables, protector solar y traperos, en los cuales las bases técnicas, anexo n° 3, se solicita marca específica, si podrán aceptarse marcas alternativas, siempre y cuando el producto tenga las mismas características en calidad.
10.- ¿Es posible que nos envíen las cantidades, debido que se nos facilita para poder conseguir los mejores precios y stock?

Las cantidades son variables en función de necesidades específicas de cada establecimiento, Por ello, en las bases administrativas se indica el monto total anual aproximado del presupuesto 2020, para compras de Insumos de Aseo e Higiene.

 11.- De acuerdo al punto V Distribución y recepción de productos licitados:

¿Cuándo se rechacen total o parcialmente los productos dice que se dispone de tres días hábiles para reponer, como Prisa que se encuentra en Santiago es posible ampliar dicho plazo para 5 días?

No se puede ampliar el plazo para reponer productos rechazados.
12.- En el caso de que un proveedor descontinúe un producto, ¿se puede respaldar con carta del proveedor con el fin de que no se curse la multa por el no haberlo despachado?

Es responsabilidad del proveedor adjudicado entregar los productos ofrecidos en los plazos y condiciones estipuladas y comprometidas.
13.- ¿Por cuánto tiempo es el contrato? ¿Y los precios son netos o con iva? 
El contrato tendrá fecha de término el 31-12-2020
“Los oferentes deberán presentar su oferta económica en formato Excel indicando VALOR NETO POR CADA PRODUCTO, según Anexo N° 3”
